
SOCIEDAD GENERAL 

DE COMERCIO CIA.LTDA. 

SOGENCO 1MOsy 2228 

Quito, Y febrero del 2002 

/ 

pi A 
Señor 

SUPERINTENDENTE DE COMPAÑIAS 

Presente y + 

2,2 e S | | X eZ 
De nuestras consideraciones: 

Adjunto a la presente las escrituras de Cesión de Participaciones 

de octubre 19 del 2001 y de enero 8 del 2002 para su conocimiento 
En y registro correspondiente. 

Atentamente, 

UU 
Gonzalo Escudero Dillon 

PRESIDENTE 

or 
o 

pue pelo
) al parc 1 

¿do 
De 

— 
Du E

S 
De ceso 
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CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

  

EN LA COMPARIA 

  

SOCIEDAD GENERAL DE COMERCIO SOGENCO 

  

CIA.LTDA. 

  

OTORGADA POR: 

  

SR. GONZALO ESCUDERO ELIZALDE, 

  

A FAVOR DE: 

  

SR. JUAN XAVIER ESCUDERO 

  

ELIZALDE Y OTROS. 

  

CUANTIA: 

  

USD 374.00 

  

DI 4, 

  

  

3€
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+
 de
 

N
 

e
 

e
 Je
 

  

En la. ciudad de ys Francisco de Cuito, 

  

Capital de la Repyblica del Ecuador, hoy dia. 

  

OCHO DE ENERO Pr AÑO DOS MIL DOS, ante mi, el 

  

Notario ViggSimo Noveno del Distrito Metropo- 

  

litano dé Quito, Doctor Rodrigo Salgado 

  

Valdez, comparecen: El señor Gonzalo Escudero 
rd 

  

ms 

  

  

Elizalde, soltero, por sus propios derechos; 

a 
a 

    señor Juan Xavier Escudero Elizalde, soltero:   
  

DR. RODRIGO SALGADO VALDEZ 
Notario Público
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poro sus  progios derechas; eñorita Maria 

  

  

  

  

  

  

Leonar Escudero Elizalde, soltera, ES 

propios derecho; Y, elo señor Gonzalo Escudero 

billon, casadas. en su calidad COerente General y 

Reprezentante Legal de la Compañia  BERRIMAR 

DA conforme consta del nombramiento quer EE 

adiuntaso Los comparecientes declaran que s0n 

  

mayores de edad, de nacionalidad ecuatorianas 

  

domiciliados en esta ciudad de Guito, hábilez 

  

para contratar y poder obligarse a quienes de e 

  

conocer doy fe por cuanto me cresentan los 

  

documentos de identidad Y dicen que eleve a 

  

escritura pública la minuta que me entregan 

  

ln]
 

a
 cuvo tenor literal y que transcribo es 

  

siguiente: SEÑOR NOTARIO.-Sirvase hacer 

  

constar en el registro de escrituras públicas a 

  

su cargo, una que contenga la siquiente Cesión 

  

de Farticipaciones:PRIMERA.-INTERVINIENTES.- 

  

Comparecen a la celebración de la presente 

  

escritura, por una parte, el señor Gonzalo 

  

Escudero Elizalde, soltero, por sus propios y 

  

personales derechos, en su calidad de CEDENTES 

  

por otra parte, los señores: duan Xavier 

  

Escudero Elizalde,/ soltero, por sus propios 

  

derechos; María Leonor Escudero ElizaldeyY” 

  

soltera, por sus propios derechojy, la Compa- 

  

fía SERRIMAR 5.0 representada por su Gerente 

    General y Representante Legal > señor Gonzalo - 
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Eacudera Dillon, casado, conforme consta del 

  

  

  

  

nombramiento due se adjunta, en su condición 

de CESIONARIOS.-L.os comparecientes son 

c<eCUatkorianoz, mayores de edad y plenamente 

capaces para contratar y obligarse.  SEGUN- 

  

DA.-NTECEDENTES.-—a) Mediante escritura pública 

  

  

  

  

otorgada elo treinta de noviembre de mil 

novecientos  ocbenta y tres, ante el Notario 

Décimo  Frimera del Cantón Quito, Doctor 

Rodrigo Salgado Valdez, legalmente inscrita 

  

en el Registro Mercantil el veinte y seis de 

  

diciembre de mil novecientos ochenta y tres, 

  

se procedió a constituir la compañia SOCIEDAD 

  

SENERAL DE COMERCIO SOGENCO CIA.LTDA..-b) La 

  

dunta General Universal de Socios de SOCIEDAD 

  

GENERAL DE COMERCIO SOGENCO CIA.LTDA., reunida 

  
, LL 

el miércoles doy/da enero fe año gós mil dos 

  

resolvió autorizar por unanimillad de votos a 

— Z 
  

su socio bonzalo Escudero Élizalde, para que 

  

ceda y transfiera trfeciontas setenta y 

  

cuatro participacion del total de participa- 

  

ciones que posee / en la empresa, es decir 

  

trescientas sofanta y cuatro participaciones 

  

de un dolar cada una, dando un valor total 

  

de trescientos setenta y cuatro dólares de 

  

los Estados Unidos de América-.,- reservándose 

    para sí una participación .-TERCERA.-—CESION   
  e E LOLA RITA 

DR. RODRIGO SALGADO VALDEZ 
Mntrria Dirtall - 

  

39d



DE PARTICIPACIONES. -En consecuencia, el  cedente 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    
    

  
  

to 

señor Gonzalo Escudero Elizalde, trenzafiere en 

2 , 

favor de los Cesionarios, la totalidad de  —tres- 

3 

cientas setenta vw cuatro participaciones que 

, 4 

, posee en el capital de la compañia, de acuerdo 

5 

al siguiente detalle: 

6 
CEDENTE MUMERO DE CESIONARIO 

7 
PARTICIPACIONES 

8 

GONZALO ESCUDERO ELIZALDE 372 SERRIMAR S.A. 

9 
GONZALO ESCUDERO ELIZALDE 1 JUAN XAVIER ESCUDERO E. 

10 
GONZALO ESCUDERO ELIZALDE 1 MARIA LEONOR ESCUDERO E. 

11 . 

Rservándose para sí una participación el señor 

12 
Gonzalo Escudero Elizalde.” Quedando el capital 

13 
de la compañía integrado de la siguiente manera: 

14 
socios NUMERO DE 

í5 
M 

PARTICIPACIONES 

16 
SERRIMAR S.A. $98 ) 

17 
GONZALO ESCUDERO DILLON 1/ a 

18 ? o 
MARIA LEONOR ELIZALDE DE ESCUDERO L/ 

19 s 
GONZALO ESCUDERO ELIZALDE 1 / 

20 y 

JUAN XAVIER ESCUDERO ELIZALDE 1 / 

21 2 

MARIA LEONOR ESCUDERO ELIZALDE 1/ 

22 
TOTAL 400 

23 ; 
CUARTA.-GASTOS.-Los gastos que demande la celeb- 

24 
ración de la presente escritura pública, hasta 

25 - o 

su inscripción en el Registro Mercantil, serán de 

26 o . 

cuenta de- los Cesionarios.-QUINTA.-— ACEPTACTION.- 

27 “ - cr . $. e 

Los contratantes ¿por sus propios - 
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derechos aceptan el presente contrata en todas 

  

Sus partes. CONCLUSIÓN. -Us ted Señor Notaria, 

  

se dignará agregar las «demás cláusulas de 

  

estilo, confiriendome tres coplas certificadas 

  

y Una copla simple de este instrumento, 

  

confiriéndome tres coplas certificadas. "Hasta 

  

aqui la minuta que se halla firmada por el 

  

Doctor  davier Fallares, Abogado con matrícula 

  

profesional número mil doscientos sesenta y 

  

ocho,del Colegio de Abogados de Quito, la 

  

misma que los comparecientes aceptan y ratifi- 

  

can «en todas sus partes y leida que les 

  

fue integramente esta escritura,por mi el 

  

Notario firman conmigo en linidad de acto de 

  

todo lo cual doy fe.- 

  

UA 
  

  
AA XÍ 
HA ¿ÓN NAS 
  

or Y Y 

SR. GONZALO ESCUDERO ELIZALDE R.GONZALO ESCUDERO DILLON 

  

Cc.c.t ¡10656040 -8 Y C.C-H MHOVE3E GS 

| DY 
  

  

1 

/
 

A 

    SY) JUAN KAVIER ZÓCUDERO ELIZALDE 4 
Z 

  

  

c.c.+1406560 +5 -O L AL 

Ha ovoe BSudero L 
  

SRTA. MARÍA LEONOR ESCUDERO ELIZALDE / 

    C.C.4 ¡10271337 Y] 

  

DR. RODRIGO SALGADO VALDEZ 
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. 

Guayaquil, 8 de Agosto del 2001. 

Señor don 

ROQUE GONZALO ESCUDERO DILLON. / 

Ciudad. 

Pes De mis consideraciones 

      

Por medio de la presente me cs grato coramicarle que la Junta General Extraordinaria de 
Accionistas de la compañía SERRIMAR [.A., en sesión celebrada el día de hoy, resolvió, por 2    

unanimidad, reelegirlo a usted GERENTE GENERAL. de la « compañía por el periodo de CINCO 
AÑOS, con todas las atribuciones y deberes constantes en el Estatuto Social dela compañía 

En el ejercicio de sus funciones tenxirá usted la representación legal. judicial y extrajudicial de la 

compañía en el giro normal de los negocios tal como lo señala el artículo Segundo del Estatuto 
Social de SERRIM AR 5. A. y demás disposiciones establecidas en él, 

  

El Estatuto Social de SERRIMAR S. 4. consta en la escritura pública de constitución de la 
Compañía otorgada ante la Notaria Vigésima Séptima del cantón Guayaquil, abogada Katia 
Muricta Wong “el 31 de Enero de 1991. o inscrita en el Registro Mercantil dei mismo cantón. el 
17 de mayo de 1991 .    
Atentamente, 

Roque Gonzalo Escudero Diilon 
- PRESIDENTE 

Acepto el cargo de GERENTE GENERAÍ. de SERRIMAR S, A. para el cual he sido reelegid 

  

Guavaquil, 

     

  

Roque Gonzalo Escudero Dillon. En la presents tech me fascrita. o 

C.C, No, 1701783845 Tepes Genero 
Gral. Córdova No, 808 y V. M. Rendón. — Felic(s) 

IL RES ¿mareo no 29971 2 
Se archivan los Comprobantes de pago por los 

impueztos respectivos,s 

    

   

      

  

    

Do "ama Peza 0% 
Registradora * cercano 

Coatón Gnayaqu    
  

   





- SOGENCO 
BOCIEDAD GENERAL 
DE COMERCIO CIA.LTDA, 

MOTA DE LA SXSIOM DS LA JUNTA GENERAL UNIVERSAL DB SOCIOS DE 
SOCIEDAD GBRERAL DE COMERCIO SOGENCO CIA. LTDA., CELEBRADA 
EL DIA MIERCOLES DOS DE EMERO DÉL DOS MIL DOS.- 

En la giudad de Quito, el día de noy, miercoles 2/de Enero/del 
2.002/ se reúnen en las oficinas de la compañia SOCIEDAD 
GENERAL DE COMERCIO SOGENCO CIA. (¿TPDA., ubicadas en la Avenida 
Amazonas 3510, las siguientes personas: 

890108 MUMERO DM 
PARTICIPACIONES 

GONZALO ESCUDERO ELIZALDE, por $us propios derechos 375, 

SERRIMAR 8.A., representa por su Gerentes General 
Señor Gonzalo Escudero Dillon 22 / 

GONRALO ESCUDERO DILLON, por sus propios derechos 1, 
MARIA LEONOR ELIZALDE DK ESCUDERO, por sus propios 
Derechos 1, 

TOTAL... 400 
IROIERAAE 

Las participaciones tienen un valor nominal de US$1 ( UN 
DOLAR) y sae encuentran pagadas en vu totalidad. £ 

La Presidente de la compañía sefora Maria Lecnor Elizalde de 
Escudero, consulta a los presentes si desean constituírse en 
Junta General Universal de 5ocios, de acuerdo con lo 
contemplado en el Artículo 233 de la Ley de Compañias, 
para conocer y resolver sobre el scoyuiente asunto: 

  
y = CEBION DE PARTICIPACIONES 

Los presentes aceptan por unanimidad constituírse en Junta 
General Univarsal de Socios para tratar sobre el asunto 
indicado por la Presidente de la compañía, señora Maria Leonor 

3 Elizalde de Escudero, razón por la tual instala la sesión y, a 
las diez horas declara formalmente constituída la Junta 
General Universal de Socios. Actila como Secretario el suscrito 
Gerente señor Gonzalo Escudero Cillon. 

Et
t   

AV. AMAZONAS 2538 TELES.: 869781 - 507187 

CABLE SOGENC ED TELEX: 2944 5CGENC ED FAX 400741 

P. O. BOX nos? QUITO - ECUADOR 
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Procediíando a conocer el Primer funto del Orden del Dia indica 
la Presidente que el socio Conzalo Escudero Elizalds, 
manifiesta su daseo de cader 374 participaciones de las 375 
participaciones qua poses en el capital social de la empresa, 
de US31 de valor nominal cada una da ellas, resarvándose para 
sl una participación; encontrándose presente el representante 
legal de la compañia SERRIMAR S.A., y los señores Juan Xavier 
Escudero y Meria Leonor Escudero Elizalde, expresan su deseo 
en adquirir astas participaciones, por lo qué el resto de 
socios renuncian a su derecho de preferencia respecto de las 
mismat, por lo que se resuelve por unanimidad de votos 
autorizar al socio Gonzalo Escudero Elizalde, para que ceda y 
transílera las trecientas setenta y cuatro participaciones qua 

poses en el capital de la compañia en favor da la compañia 
BERRINAR 3.A., Juan Xavier Escudaro y Maria Leonor Escudero, 
reservándose para si, cuna participación, conforme al siguiente 
detalla: 

¡7 ORDENE NUMERO DE CIMIOMABTO O 
: PARTICIPACIONES EN 

GONZALO ESCUDERO E. 372 SERRIMAR S.A. o 
GONTALO ESCUDERO E. 1 JUAN XAvIMiMlllsiuneno E. a 
GONZALO ESCUDERO E, 1 MARIA LEONOR ESCUDERO E. ¿ 

En consecuencia, el Cedente transfiere a favor de los ; 
- Ceslonarios, sin - reserva alguna, todos los derechos y 
obligaciones respecto de las 374 participaciones de la : 
compañia, autorizándose a la Gerencia legalice este trámite, , 

fo habiendo otra asunto constante en el Orden del día, la 
: Presidente encarga al Sacratario, para que redacte el acta y A 

se concede un recesa para este fin. Reinstalada la sesión con o 
los mismos asistentes, el Sacretario da lectura al acta, la a 
misma que puesta a consideración de los asistentes, es 4   

_- Sprdbada por unanimidad de votos. la Presidente levanta la sl 
— _ senión a :IQAhoras. - A 

. , E HE 
Tetto sE 

SR. HOBRALO ESCUDERO DILLOM / 
o 
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Se mlergó amie mi y en f6 de ello / o 
confiere E copía ! 
certificada, firmada y sellada en : 

/ A. E  ENEL20p2 A | : 

RODRIGO SALGADO VALDEZ 

     

      
 



DR. RUBEN DARIO ESPINOSA IDROBO 

NOTARIO UNDECIMO DE QUITO 

  

CERTIFICADO DE MARCGINACION JÉXTRACTO). - A fojas 25.328, 

del Tomo 55 del año 1.983 del Protocolo de la Notaria Undécima de 

Quito, actualmente a mi cargo, en el reverso de dicho folio, al margen 

de la matriz de la escritura pública de Constitución de la Compañia 

Sociedad General de Comercio, SOGENCO €, LTDA., otorgada ante el 

Noterio Undecimo de Quito, Dr. Rodrigo Salgado Valdez, cl 30 de 

Noviembre de 1.983, consta la marginación Tealizada por mí con 

fecha 24 de Enero del 2.002, relativa a la escritura de cesión de 

participaciones sociales de la compañia Sociedad General de 

Comercio SOGENCO €. UPDA., que otorga Gonzalo Escudero Elizalde 
  

a favor de Juan Xavier Exc udero Flizaldo, María Leonor Escudero 

Elside y Gouzalo E Escudero Dilo este último en calidad de 
  

Gcionte General y y Repiese 3ntante Legal de SERRIMAR S.A., ante el 

Nulario Vigésimo Noveno de Quito, doctor Rodrigo Salgado Valdez 

con fecha ocho de Enero del 2.002, de la cual se desprende que 

Gouzalo Escudero Eklzalde ha cedido trescientas setenta y cuatro 

purticipaciones, de la siguiente ¡uancra: a SERRIMAR SA., 

Lrescientas setenta y dos participaciones; a Juan Xavier Escudero 

bizalde una participación; y, an María Leonor Escudero Elizalde una 

participación, reservándose el cedente una perticipación de las que 

tenía anteriormente. Conficro la presente a prtición de los 

interesados. - 

Quito, Enero 25 del 2.002 

      

 



  

REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON QUITO A) 

  

RAZÓN: Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número: 1235, del 
REGISTRO MERCANTIL de veintiséis de Diciembre de mil novecientos ochenta y tres, a fs 

2923, tomo 114, correspondiente a la constitución de la compañía “SOCIEDAD GENERAL 

DE COMERCIO SOGENCO CIA. LTDA..”, lo referente a la presente Cesión de 
Participaciones.- Quito, seis de Febrero del dos mil dos. EL REGISTRADOR, 7. 

A e 
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DR. RAÚL A 
REGISTRADOR MERC ga 
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